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DE DL PROVINCIA DE LEON. 

Se saseribe á ests periódico en la Kedacoion. casa da 0 . José G. RBDO.VDO.—calla de' La Plater ía , n . " 7.—á 50 reales semestre y 30 el t r imestre. 
• • i ' Los anuncios se inser tarán á raedio real línea para Vos suscritores' y un real linea para los que no lo sean. . 

Luego qm los Smt. AÍcaldet j Secretario! reciban lia números del Bole-
fin i/ue comspomlan al distrito, ilisponiirán que se fye un ejemplar emel sitio 
tk costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada año.=J!i Go
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ MONGE. 

IUHKMÍ m mm mwm.̂  

' S. M . la Reina nuestra Srñora 

(Q. G.J y su auguslá Real 6 -
wília 'cMilii iáan' « n está córle 'cia 

nuvedad en su iaiponanle saluil. 

DELGOB1ERNO DE PEOVINCU. 

i- NÚD. S64. . • • •' 

rósiTÜS,—NEoáaiM.l.» , , ' 

La regla 11 de la Real ór-
. den circular de 31 de Mayo 
«le 18G2, insería en el Bolctiu 
oficial de osla provincia de 15 
de Junio del mismo año núme
ro 72, concedía para la pre-
scnlacion de cuentas de pósi-
tns el improrogable término de 
dos meses, ül estado de des
cubiertos jiuljücudo al final de 
esta circular demuestra que no 
se ha cumplido con aquella so
berana disposición, sin (jue es
te Gobierno de provincia acier
te los motivos que baya ha
bido para eludirla. 

Sobre el modo y forma de 
rendirlas, amplias y suficientes 
instrucciones se puhücurou en 
el mismo número del periódico 
oficial, por lo que no cabe ni 
aun alegar ignorancia sobre lo 
que aquella' ileal orden precep
tuaba. 

No es ya el plazo marcado 
el. que ha trascurrido con es
ceso, sino que sou años los que 
sucesivamente ban pasado uno 
Iras otro sin que este servicio 
haya mejorado del eslado alra-

' sudiamo en que se hallaba. 

Estoy dispuesto á no tole
rar mas tiempo este estailo de 
cosas y como último término 
concedo el de un mes para la 
presentación de las cuentas que 
fáltan, firiálizadp i este . y: por 

í mas que loda medida de l rigor 
: sea ajena de mi carácter ex-

pecliré, sin mas aviso, comisio
nados de apremio á costa de 
Ips Sres. Alcaldes, Séiretárips 
yj Depositarios, para lo cual se 
están ya. arreglando las opor
tunas veredas. León 29 ¡ de 
Setiembre de 18C6.—Manuel 
Bódrigues Monge. 

DESCUBIERTOS QDE SE CITAN. 

• PARTIDO DE PONFERIUDA. 

Alvares. 18fi4 á 05. 
Uon-tMics, 1SG2 en a darle, 
Cakimocos. 1802 en ailulaute. 
Columbriunus, I S i i l a 6b. 
l'iuolli'ilo, 1SÍÍ2 eu adelanlc. 
Fresnedo, id id. 
MalaihaiHi. id id. 
Noceda, id. id. 
Pueule Uomingo Florez. ISSO en ada-

laule. 
Pi'iiiranza, 1802 e» id.' 
Pniifei i iida, lüUii en id. 
llüdauilln, 1847, 3J. 54. 85, 50, »7 . 

58 v 5». 
S. l l u i a i i . 1803 y 0 4 á 65. 
S. Juan lie Paluraas. 1818, 49. 50. 51, 

52, 53, i i í , (¡2, tí:), y 04 a lio. 
S. Pedro Caslaüero. (>3 y 64 a (¡5. 
S. Clemente de Valdueza, 03 y 04a 05. 
Tremer de Abajo, 1801 en aüelaule. 
Toral de Merayu, 18()2 ea id . 
Viloria. 1862 en id. 
Villaverde de los Cestas,' 18P3 y ü i 
• i 63. 
Villavicinsa de Perros, 1803, y 6 i 

a 65. 
'' Víllenueva deValdueza, 1802, 63 y (¡i 

a 65. 
Vülalibie. 1862, 63 y 64 a 05. 

PARTIDO DE SAUAGUK. 

Arenillas, de líiCí á 65. 
Ualleguillus ul. vi. 
Sabelices, 1861 en adelanto, 

i liustillv, id. id. 
Cea, 1862 en id. 

Celada, 1868 en adelante. 
Joara, id . id ' 
San Martin de la Cueia, 1863 en id . 
Villalebrin; id: i d . 
Villalman, id: id . 
Riosequillo; id . id . 
Codornillos, id. i d . 
Calssada .̂id. i d . . 
Cáslr i l lo , id/ id. 
Carbajal. id. id . ' 
Mozos, id. id. ' 
Reoedo, id. id. 
Villavelasco. id. i d . 
Villazanzo, id. id .^ 
Villadies'o. id id. 
Valdescapá, i d . id.-
S. Pedro Valderaduey, id , i d . 
CaslroaSe, id. id. 
Santa Maria del Rio, 56. 58, 59y 62en 

adeliiiile. 
Valdaviila, 33, 55, 37 y 62 en adelante. 
Vil'aselñn 62 en id. 

'Gvnlaliza. 62 y 63. 
Grádelas, 02 eu adelante, 
(irajal euC¡iin|His, id . i d . 
Joarilla, 1862 en adelanto. 
Vil¡¡i|ii'i:i 'fiil. id id. 
Yiliacalabuey, id , id . 
Viliamul, id. id. 
Villaniurliu de D. Sancho, id . id. 
Villamoratiel, id. id. 
Caslramudaira, 1803 y O í a «5 . 

PARTIDII DE LEÓN. 

Ferral. 1S62 en adelante. 
MaiisiUa Mayor, 1S03 y 64 á 65. 
Maneilieros, 1802 eu adelante. 
VillaiTua&e, id. id. 

PARTIDO DE ASTOIIGA. 

Truchas, 1836 y 58 en adelante. 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Algadufis, 1802 al 63 inclusives. 
Morí.la de los Oteros. 61 al 65 id. 
Publadura. primer semestre del 64 y 

64 á 65. 
Quiulanilla, id i d . 
Caslrol'uerle, 1862 al 65 inclusives. 
Gaslilliilé, id. id. id. -
Cumpazas, 1861 al 65 inclusives. 
tiurdoiicillo, 1851 al £>9 y 62 al 65 in

clusives. 
labares, 1862 al 65 inclusives. 
Matanza, 37, 38, 40, 44, 45, 46, 47 y 

62 al 65 inclusives. 
S. Justo üe los Uleros. 52, 53. 54, 61 

al 05 inclusives. 
Toral, 1859, 64 á 65. 
Valuucia, 61 al 65 iudusivei. 

Villahornale, 41 3146; 5 1 , y 61 al 65 
inclusives. 

Villabrází 6 i á . 6 5 . 
Valdéras, 41 al 65 inclusives. 
Valdefuentes, 40, 4 1 , y 51 hasta el 6& 

. -inclusivés. 

P u n í a BE LA BASEZA. 

Acebes,i62 al 65 inclusives. 
Alija, 42 al 65 inclusives. 
Geneslacio, 62 al 63 inclusives. 
Jiménez de Jamúz, 62 al 65 inclusives. 
La Bañeza, 63 al 65 inclusives. 
La Nora, 62 al 65 inclusives. 
Villanueva, 62 al 65 inclusives. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Bnaar, 62 al 03 inclusives. 
Grandoso, id , i d . 

PARTIDO DE VILLAFRAKCA. . 

Coto do Dalboa, 1841 al 65 inclusives. 
Coto de l i lijas, 1838 al 65 inclusives. 
Coló de Corrales, id. id. 
Magaz de Abajo, 02 al 65 inclusives. 
Valle de Aneares, 89 y 43 al 63 i n 

clusives. 
Villamarlin, 37 al 59 inclusives y 02 

ni 63 id. 
Sésamo, 04 á 65 inclusive. 
Villadecanes, 1830 al 03 inclusives. 
Valluille de arriba, 1843 al 65 inclu

sives. 
Villabuena, 1839 al 65 iuclusiveí. 

Núm. Wii. 

BENEFICENCIA—NEGOCIADO 2 / 

Correspondiendo en el pre
sente año verificarse la renova
ción de las Juntas municipales 
de Beneficencia para el bienio 
de 1807 á 1868, los Sres, Al
caldes constitucionales, remiti
rán á este liobieruo en todo el 
mes actual las propuestas eu 
tema de los Vocales que han 
de componer las de sus res
pectivas localidades, en la for
ma prevenida por el artículo 



8.° de lá ley de 20 de Junio 
de 1849 que á contiüuacion se 
inserta. León 1.° de Octubre de 
1866.— Manuel Rodríguez U t a -
ge. 

ARTÍCULO QUE SE CITA. 

Las Juntas municipales de 
Beneficencia se compondrán: 

Del Alcalde, ó quien haga 
sus veces, presidente. 

De un Gura párroco en los 
pueblos donde no hubiere mas 
que cuatro parroquias; de dos 
donde pasaren de este número. 

De un regidor, de dos en 
el caso de exceder de cuatro 
el número de los que compo
nen el Ayuntamiento. 

Del médico titular, y en su 
defecto de un facultativo domi
ciliado en el pueblo. 

De un vocal mas, si los ve
cinos del pueb|o no llegan á 
doscientos; y de dus si exce
den de este númer». 

Todos estos vocales serán 
nombrados por el Gefe político á 
propuesta del Alcalde. 

Del patrono de un estable
cimiento q»e se halle destinado 
á socorrer á hijos del pueblo, 
con tal que estuviere domici
liado en el mismo; y si fuesen 
varios, de dos, que propondrá 
el Alcalde. 

Núm. 266. 

CORREOS.—NEOOCIÍDO 2." 

Con fecha i de Setiembre tít-
timo el. Sr. SuOsecretario del M i 
nisterio de la Gobernaeion me 
comunica la Real ¿rden que sigue: 

t.EI Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha 
al Director general de Correos 
lo siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que se saque 
á licitación pública la conduc
ción del correo diario entre 
Beuavente y Aslorga por tér
mino de tres años y bajo el 
tipo de dos mil cien escudos en 
cada uno, con .sujeción á las 
demás condiciones del pliego 
adjunto. De Reul orden comu
nicada por el expresado señor 
Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondien
tes. » 

Lo que se inserta en el Role-
t in oficial con el pliego de con l i 
ciones que se cita, adviniendo que 

la subasta tendrá lugar en mi 
despacho á las doce del din 26 del 
actual. León 2 de Octubre de 
186U.—Manuel IWinguez Munge. 

Condicione! bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Benavente y 
Asttrga. 

1 ' El coulratista se obliga á con
ducir á caballo (le ida y vuelta, desde 
Benavunte á Astorpa, la correspoudeo-
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepei»» de ninguna clase, 
distribuyendo en so tránsito los paque
tes dirigidosá cada pueblo, J' recogien
do los que de ellos partan para otros 
destinos. 

i . ' La distancia que comprende es
ta conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas, da entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos, se fijan en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que eu 
losucesiro acuerde la Dirección por con
siderarlas conveiiienles al servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas 
,Dd ae justifiquen debidamente, se exigi
rá al contratisla en el papel correspon
diente la multa de dos escudos por cada' 
cuarto de hora; y á la tercera Taita de 
esia especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contra
tista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4 * Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contratista 
e lnúmeto sulicienle de caballerías ma
yores situadiis eu los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adimiiis-
trailnr principal de correos de Z.inwra. 

5. ' Es coiidiciou indispensable qne 
los conductores de la cocrespondencia 
sepan leer y escribir. 

6 ' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro. 

7. " Será obligación del contratista 
correrlos extraordinarios del servicio 
qui* ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Ujglamento de 
Postas vigente. 

8. " Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a la Administración, 
eala. para el resarcimiento, podra ejer
cer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel. 

9. " La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas eu la referida Admi
nistración principal de Correos de Za
mora. 

10. El contrato durará tres aüus 
contados desde el día en que dé prin
cipio el servido; cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo., lo avisara el contralista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda pro-

"-2-" 
cederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidie
sen un nuevo remate, el contratista ten
drá o b.igaciun de continuar perla tá
cita tres meses mas, bajo el misma pre -
ció y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de este 
Contrato fuesn necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro á otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos 
queestaalteración ocasione, sin derecho 
i indemnización alguna, pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja d» la par
te correspondiente de la asignación a 
prorala. Si la linea se variase del to
do, el contratista deberá contestar dentro 
del tórmino de los quince dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó uó á continuar el servicio por : 
la nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda ál Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio d* 
que se trata. Si liubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación i 
para q ue retire el servicio, sin qué tenga 1 
ésté derecho á indemnización. . | 

13. La subasu se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Z imora y por jos demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y, Alcaldes da 
Beuavente y Astnrga, asistidos de los 
Admin istradores principales de Céneos 
de loo mismos puntos el dia 26 dé Oc
tubre próximo, á la hora y en el local 
que sefialen ditlns Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
sari laiaal'uhd de dos mil cien «sendos 
anuales, no pudieudo admitirse proposi
ción que exceda de esla suma. 

15. Para presentarse como licita- j 
dorserá condición precisa depositar pre- ' 
viamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dichas provincias ó en las Ad
ministraciones de lientas de Benavente 
y Aslorga como dependencia (le la Ca
ja general de Depósitos, la suma decien
to sesenta escudos en mclalic*. ó sU 
cquivilenle en (¡lulos de la Deuda del 
lisiado; la cual, concluido el acto del 
remate, sera devuelta á loa interesa- ' 
dos, menos la correspondí ente al mejtr 
poslor, que quederá eu depósito para | 
garanlía del servicio á que se obliga 
basta la conclusión del contrato, 

I f l . Las proposiciones se harán en 
plieg» cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licilador se compro
mete á preslar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir A este 
pliego se unirá la caria de pago original 
que acredile haticr hecho ei depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una cerlillcaciou expedida p-ir el Alcal
de del pueblo, residencia del proponen-
te, por la que conste su actitud legal, 
buena comlueta y que cuenta ton recur
sos para desempeiiar el servicio que licita 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han He quedar precisamente eu po-
dei del Presidente (le la sub.isla. da ren

te la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al act»; y una vez cutre, 
gados no podrán retirarse 

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fiinuala siguiente: 

•Me,.oWigo - á ; desempefiar la n m -
• duccion del c ^ w diario desde Bene" 
• vénie á Astor^Iv» vice-versa, p..r el 
• precio dé. . . . oscudósanuales, bajo las 
• condiciones contenidas en el pliego 
• aprobádo por S U.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos lérmioos. ó queconten-
ga modificación ó clásulas condiciona
les, será desechada 

19. Abiertos los pliegos leídos pú-
bticomenle se extenderá ciada del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuici» de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobier • 
no. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, s é abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por aspacio 
demedia hora, perosoloenlreiiisauto-
res de lás propuestas que hubiesen cáu- ' 
sadn el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato a es
critura pública, siendo de euínta del re-, 
malante los gastos de su olorgamiento r 
dédos'copiássiiriples' y otra en el papel 
sellado correspondiente, para la Direc
ción general de correos. , v 

22. Ceñtraladoel servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso ''el Gobierno. . 

23 El rématnnle quedará sujeto á I» 
que previene el art 3 ' del Real decreto 
de 37 de Febrero de 1SS2. si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que ésta tenga efecto e l el 
término qut se le señale. 

.21. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto do la subasta, queda siempre re
servada al Ministeri» de la (iobernacion 
la libre facultad de aprokar i n i ii'fnd -
tivamente el acia de remate, teniendo 
siempre eu cuenta el mejor servicio pú
blico. 

Madrid i do Selienbre de. 1866 = 
El Subsecretario, Valero y Solo. 

Gacela del 9 de Agosto.—Núm « I . 

PRESIDENCI A DEL COKSEJO DE 
MINISTHOS. 

REAL DECRCTO. 

En el expediento y nntns de 
coropelencia snscilada entre el 
Gobernador de la provincia de Lenn 
T el Juez de pi mera instancia de 
Valencia de 1). Juan, de los cua
les resulta: 

Que en el referido Ju'/godo se 
présenlo un interdicto á nonibic 
do Ü. Alejandro Gil Uodriguez, 
Párroco de Zalamiilas, contra .Mau-



ricio Gonznloz -.y Siintos A'Tnroz , 
Vi'finos Ae\ mifrao pui'b'", por 
haber entrado á anir hi milnd <\e 
una tierra propiii del qU'-rellunU' 
<)iii' liinia si'inbiaila ile yuros: 

Que siiMauciailo o l - in lnn l i c to 
sin auilioiicia (le los ili'spejntites. 
iicnnlaila y llcvail.i á o^c lo la res 
titiicuin, acudió al Gotn-rnadur do 
la provincia D. Manuel flnrreros, 
expniiieiiilo que había u«iii|irailo á 
la Hacienda unas lincas proce
dentes del Cabildo catedral de 
L"OII , una de la» cuab's había « e -
«Mo a los Roiiibrados Alvan-?, y 
González, colilla quienes había 
l i p «nntado demanda el Párroco 
de Zxliimillas; 

Que el Gobernador, de acuer
do con la Adminislranion de P r o 
piedades y Derechos del Estado y 
con'el Consija provincial, requi
rió de inhibición al Jurga Jo, fun
dándose en el art. 175 de la ins
trucción de 51 de Mayo de 1855 
y en la Real orden de 11 de Abril 
de 1800. 
•• Que e l Jutx sostuvo su- com-

pcteucia devspU'-'S de sustanciar el 
inñilente, apoyándose en que no 
aparecía que la linca objeto del i n -
terdicl* hubiera sido vendida por 
Ja Hacienda, ni que la intrusión se 
hubiera ejecutado á consecueimia 
de medición ó deslinde ie bienes 
nacionales: 

Que el Gobernador insistió en 
su requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial, resultando 
el presente conOiclo qae ha seguido 
sus trámites: 

Tislo el articulo 175 de la 
instrucción de 51 de Mayo de 
4855, qüe prohibe á las Autoii-
dades judiciales admitir demanda 
contra las Piucas que se eiiajenen 
por él listndo sin que el deman
dante acompañe documento de ha
ber bcebu la reclamación guber
nativamente y sidole negada: i 

Vista la Real orden de 11 de ' 
Abril de 1800, que después de , 
iveomendar el cijiiiplimieiilo del ¡ 
a r l . 10 do lii Ify de Contabiüdnd 
de 3 Ido Febivro de 1850 y del j 
citado ai i . 1 j'S de la instrucción ¡ 
de 51 do Muyo de 1855, encarga á ' 
los Promotores liscales de Ilacien- j 
da que siempre que les llagan tras- I 
lado de doniauilas i.'outiv iaAdmi. | 
nistracion ó cunlra particulares 1 
por liechoj llevados por esta á ' 
electo, sin que el demandante ¡ 
acompase el ilocumenlo original í 
ó eupi.i legalizada de la resolución ' 
iiegalivn dictada en el asuntu por 
la Administración gub-rnaliva, 
contesten sin entrar en el fundo 
de la tueslion, pidiiindo '.a inhibi
ción del Juzgado por carecer la 
demanda de la cendicion sin la 
cual no es procedente: 

Ooiisidernndo: 
Qii'' la reclamación guberna.. 

liva previa a la judicial en las 
cuestiones en que se versen inte
reses de la lljcicuda es un trámi

te semejante al acto conciliatorin, 
segnn se tiene dculara loeoii repe-
licinn; y p»r consiguiente su l'ulta 
de precedencia á la demanda no 

' es mntivo-iilicinente p:ira fundar 
la competencia de la Adiniuislra-
cion; 

{ Conformándome con la c o i -
sullads por el Consejo de listado 
en pleno, 

Vjngo en declarar esta compe
tencia mal formada que no ha l u 
gar á decidirla. y l« ¡icordado. 

Dado en S IN Ildefonso á vein
tiocho'de Julio de mil ochocientos, 
sesenta y seis.—Esto rubiicado 
déla Real mano. — El Prcsidenla 

; del Coasejo d» Jlinistros, hamoii 
Alaria iVarvaez. 

Sácela Jal 3 : Je Agostó — Núm SüS. 

MINISTERIO DEíJUACIA Y JíIsTICIA. 

REAL ÓUDIÍN. 

I He dado cuenta á la Reina 
fQ. D. G) del expediente instruido 
en la suprimida .Dirección general 
del Registro de la Propiedad con 

. motivo ilo la consulta del Regente 
de la Audiencia de, Burgos sobre 
si los asientos dé presénlacion he
chos por algunos Registradores 
de dicho territorio en dias feriados 
considerados ábiles por equivoca
ción, y en los cuales estuvieron 
abiertos los Registros para el pú
blico con las formalidades debidas, 
deben estimarse nulos por estar 
comprendidos en el art. 245 de 
la ley hipotecaria; y 

Cnnsiderando que el objeto ' 
deleitado articulo es evitar el per
juicio que pudieia sufrir «u su de- ', 
recho, el que en un dia feriado, 
en el cual, segu la ley, no debe 
estar abieri» el Registro, no pre
sentas-! su titulo para ser inscri
to, si apusar de ello se presen
taba yadiuilia otro titulo, que con 
respecto á aquel ganase preleren- i 
cia: | 

Considorando que es por ello i 
conforme ¡¡ la razji) j espíritu d i 
cha disposición leg.il el que hajs 
la palabra inscripciones se com-
piendan Udos los asientos que , 
puedan pro lucir el expresado per
juicio, como las anotaciones pre
ventivas y cancelacieues, y tam-
bicu los asientos de presentación, 
porque estos detenninau el mo-
inunto de la - ''tuisicion ó pérdida 
del derecho l.i uto con respoclo ' 
á tercero, y poique repulándoso ! 
sus fechas las de los iiiscripi-iunes 
vienen á foiniai1 una paite esencial 
de estas; , 

Considerando que para eslimnr 
nulos los expresarlos nsienlos de 
preseiilacinn media también la ra
zón de haberse eslendido con in
fracción de los artículos l24"í de 
la ley hipotecaria, y 155 y 150 del 
réglameiito para su ejecución: 

Cnnsiderando que no obstante 
lo referido, no proco Ai que guber 
nativamente se declare In nulidad 
ni la validez de los cxiircsadus 
asientos, poique esto cnnespomli! 
á los Tribunales de justicia ni 
diaudo instancia de | iai ' l i \ coino 
también de esta maiieiá dcb 'ia.n 
resolverse las reclamaciones que 
puedan hacerse conlia los Regis
tradores por la responsabilidad en 
que hayan incurrid»: 

Y cunsiderando que es conve
niente adoptar algunas medióos 
á lili de evitar que en lo suec 
sivo se repitan las equivouacioues 
aiiteriornienlu indica ñas, 

S. M», en vista de lo consul
tado por la lección de Estado y 

¡ Gracia y Justicia del C iiisejn do 
Estado, y -da. lo propuesto por la 

| expresada Dirección general del 
| Registro de la propiedad, se ha 
j seivido resolver: 

1.* Que en hi disposición con-
| tenida en el art. 245 de la Jey 

hipotecaria están comprendidas 
las inscripciones, anotaciones pre
ventivas y cancelaciones que so 
yeriliquen en días fenados, y los 
asientos de presentación que se 
hagan fuera de las horas previa
mente scilaladas para estar abier
to el Registro. 

2 " Que es do la eompelencia 
délos Tribunales de justicia hacei' 
á iiistiincia de partejas doclniacin-
nes que orrespondan sobre ia 
nulidad ó validez de !aj inscrip
ciones y demás asientos de los l i 
bios de Registre que se w¡l¡c|ii"n 
en coulraveiicion de la citada dis
posición. 

Que del l o al 20 do cada 
mes los Registradores remitan al 
Juez de prini'-ra inslancin del par
tido un estado de los dias no fe
riados en que ha de estar abierto 
el Registro en el mes siguiente; y 
si ol J ez le encuentra confontiu 
[lOud/a su V.° U °, devolviéndolo 
al Registrador. 

4.° Que si el Juez consideras ! 
que procede hacer alguna altera
ción en el otado, lo mii i l ivi i con 
SB informe al Regente de la Au
diencia del territorio para la icso-
lucion dclinitivii.tviesta fuese¡iprn-
bando el estado, se devoiveiM ul 

.IUÍÍ, quien con el V." B.° lo ve¿ 
rilicará al Registrador; y si se-
acordase hacer la alteración pro
puesta ó cualquiera otra que csli-
mase el Regente, se comunicará 
al Registrador á Un de que arre
glándose á ella forme nuevo esta
do y |» remita al Juez para que 
ponga el V.0 B." 

Y 5.° Que el referido estado 
se lije el dia 1.° de mes en la puer
ta del Registro, donde permane
cerá hasta que sea reemplazado por 
el del mes siguiente. 

De R 'al orden lo digo á V. I . -
para los efectos consiguieules. 
Dios guarde á V. I . mili h is aflos. 
Z i r á n j í S de Agost» de ISliü.— 
Arrazólá. —Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMISTRICIOX DE .H.\CIE.NDA 
publica de la provincia de León. 

Scfiala el término de diez illas nara que 
los Ayuntamientos rémilan el estado de 
las fincas exentas perpetua y temporal-' 
menledula contribución twrilurial. 

Para que esta A Iministracioii 
forme como está prevenido por la 
superioridad el estado de la pro
piedad rústica y tirbnia exenta 
perpétua y leinporalmenle de la 
coiilr'ibucion territorial por los ar
tículos 5." y 4.° del Real decreto 
de 25 de Muyo de IS'ia, se hace 
necesario qne se faciliten á esta 
Administración las noticias nece
sarias al objeto indicado. Ku su 
virtud ha acordad» que en el tér
mino preciso de 10 dias loi miilen 
las juntas periciales y remita.! los 
Alcaldes á esta Administración un 
estado ya de lincas rústicas, ya 
urbanas que radiquen dentro de 
su léruiiii» jurisdiccional que gocen 
de exención perpetua ó temporal, 
para cuya redacción so ajustarán 
al modelo que se publica á conti
nuación: 

Sin embargo de que la forma
ción de ose oslado es cosa fácil y 
sencilla la Administración, resol
verá en el acto bien de palabra ó 
por escrito cualquiera duda quo 
pueda ocurrir á las jumas pericia
les á fin de que con el mejor acier
to puedan lleiiarcsoseiviiiio. acer
ca del cual la Adminislracion les 
encarga y se promete de su celo, 
la mayor exactitud. León 29 de 
Setiembre do tSUG.—P.S., Ma
riano de la Garza. 



Provincia de Léon. FINCAS E X E N T A S . Distrito municipal de 

ESTADO dmoitrativo de la propieiai rúst ica y urbana exmi* perpetua y temporalmente de la contribución territorial, conforme á los 
artleulot 3. ' y I.* efe/ Real decreto de 23 de Mayo de 1S45 (V) perteneeientet al término jurisdiccional de este distrito. 

FINCAS EXENTAS PERPETUAMENTE. 

F'inoas i'Cistioas. 

Situación. 

Los Casara 

lia la Vvga, 
iíii Cea . 

Clau. 
Fanegas 
tl« iierru 

Uonte. 

Una dehesa. 
Uuahutrla, 

üuahuerla. 

400 

50 
1/2 

Perteueficia. 

Al coiiiua de 
teciuos. 

Idem. . . • 
A la Nación. 

Al conveniodr 
, moujas. 

Causa do ]a Mención 

l'or. ser de uproye-
chániientu común. 

I'iini drbtsa a pastus 
Por eslardeslinailüa 

recién del iian ui-o. 
Por eslar aneja al 

mismo. . . 

Valor 
capital 

Etcutlos 

V l m t l i t z 
lo ó'ren-
U anua 

Escudfíi 

Í0.000 

Í.500 

70 

S80 

Situación. Clase. Per enencia. 

1.2O0 
75 

Plaza., 
l'lor. . 
5. Loienze! 
Uarrio. . 
Calle Iteal 
5. Kui|ue. 
S. üil. . 

Una casa.. . 
I i i e m . . . . . 
Una Iglesia. . 
Uná ermila. . 
Un convenio.. 
Üu mneuleriu 
Una casa.'. 

A propias. 
A benelicencia 
A.I pueblo, 
lildm. 
Al Eslailo. 
Al pueblo. 
A la Nación 

Cauía de la exención.* 

Uestiu.' á casa censislorial 
A Hespido. . . . 
Al cullo 
Idem. 
Id.'y al servicio de monjas 
Para énlerramieulo . '. 
Babilacióu del párroco, v 

,Valor. 
capital. 

Etcudt» 

16 000 
10 000 
60 0110 

1 000 
70.000 
4.1109 
i.OOO 

Proiíiit;. 
lo ó n' i i-
In aimul. 

Escudos 

4S0 
3 tIO 

60 

FINCAS EXENTAS TEMPORALMENTE. 

Fincas rústioas. 

Cuátidu 
COnelu\«J;< 
exeticiuii.-

1." Enero 
1881. . 

I d . i d . id . 

Situa-
ciou. 

En la 
Saleerá 

fin el 
Parral. 

Clase. 

Una 
tierra . 

Idem. 

Fanegas 
de tierra 

Pertenencia 

A Juan Buiz 

Causa de la exeti. 
ciou.' 

Por plantación di 
ai'lwlailB. . '. 

Poi id. dé vifia. 

• Valor, 
t.apiltil. 

Esrudus 

$80 

400 

Hrúaui:-
to.óren 
la anual 

Escudos 

is

la 

F-inoas -urbanas. 

CltámJo 
coiiéluye la 

xeiitnou 
Situa
ción. 

Calle 
Real . 
Id. Au 
cha. . 

Clase. 

Una cas; 

Idem. 

Pertenencia. 

Sanios Pérez. 

José Sanios. 

Caula de la exención. 

Por bailarse reedifi 
cando. 

Por eslar en cons 
triíccion; . 

Valor 
ná|>ilal. 

Elcuttos 

Proiluc-
lo ó ren • 
laanuol. 

Escudos 

Del mismo modo se inser tarán los demás casos que ocurran y estén comprendidos en :los; artículos 3 * y 4 ° del Real decreto de" 
25 de Majo de 1845. -., • 1' 

Firmas del Presidente,y Secretario de la Junto pericial.• 

NOTA. Cuando la renta de cualquiera finca nose pudiese acreditar, se evaluará por laque á otra do igual clase y calidad y qiie 
se halle en igualdad de circunstancias. 

(1) Los artículos que se citan, y que se tendrán presentes para la redacción de este estado, dicen asi: 

Artieu'ó i ' fíitfrutarán de exe ¡icio/¡absoluta y permunente: -
1 L o s templos, cementerios y las casas ocupadas por las comunidades religiosas, mientras éstas existan, con los edificios, huertas 

•yjardines adyacentes destinados al servicio de aquellos ó á la habitación ó recreo de los párrocos ú o t r o s Ministros de la iglesia. 
2." Los pa lucios, edificios, jardines y bosques'do reureo dé patrimonio de la corona. 
5 ° Los edificios destinados á hospicio-, hospitales, cárceles, casas de corrección y de beneficencia general ó local, 
í." Los de propiedad comun de los pueblos, siempre que no produzcan ó comparativamente cbn otros de la misma ó semejante 

•especie no puedan producir una renta en favor de la comunidad de los pueblos 
0 . " Los del Estado aplicados á un servicio púl lico ó á constituir una renta permanente del Tesoro, sienipreque nose hallen en estado 

do venta. 
(i.* Los terrenos que también sean propiedad del Esta !o ó de la comunidad de los pueblos y se bailen destinados ¡á la enseñan

za pública de la Agricultura botó nica ó ensayos de Agricultura por cuenta del listado ó de los mistaos pueblos. 
7. ° Los caminos públicos, fuentes y canales de navegación y de riego construidos por empresas particulares cuando por contra

tos solutnues están adjiiticados á estos, los productos con exención de contribuciones. 
8. " Los terrenos valdíos de aprovechamiento coinun, mientras no se enaje ieti á particulares. 
9. ° Las nasas de propiedad y de Gobiernos extraujeroi habitados por sus Hmbajadores ó legaciones, siempre que coa sus respec

tivos países se guarde igual exención á los Embajadores ó Ministros españoles. 

Arlicnlo k.° Disfrutarán de exención Umpornl ó parcial: 

1. " l'or 15 años las iagumis ó pantanos resecados cuando se reduzcan á cultivo ó pasto, y por 30 cuando se destinen á planta
ciones de olivos ó de arbolado de construcción. 

a.' l 'or l o años también los lerrenus incullos que habiendo estado lo mónos 15 sin aprovechamienlo alguno, se destinen á plan
taciones de viñas ó de árboles frutales, y por 50 años si las plantaciones fuesen de olivos ó arboles de construcción. 

3 " Los ediilcips urbanos y rústicos durante el tiempo de su construcción ó reediticacion, y un año después de esta. 
4." Las tierrasque estando en cultivo, ó en cualquieraólro aprovechamiento fuesen destinadas en todo ó e» parte ¡V plantacione?, 

conlinimrán pagando según su anterior estado por 15 años, si aquellas son de viñas ó árboles frutales; y por 30 si fueren de Olivos o 
de árboles de construcción. 

ANUNCIOS FARTICULAUISS. 

Sociedad Palentina-Leonesa. 

De únlon del Sr. Director de 
ta sociedad Palentina-Leonesa de 
25 del actual, se admiten opera

rios para ios ialjuros do,minas de 
la iMii'ttua carbouil'ura doSubero. 

Sabero 28 de SutifMiibre de 
1806 El Adiniiiistrador local 
inleriii ' i , Manuel de Arija. 

El S.dtido 29 do Setií-mbre 
se ixUavió déla Virgtm del Ca-

minu un pollino pequeño, pardo, 
cillero, rabón, rozado de atrás, 
de la cruz un poco abultado. La 
persona ijue sepa su paradero avi
sara á Juan García en León, Cuüo 
Bu tillo, iiuien grp.lilicaiá. 

1). Juan San Juan, vecino de 

San Podio du las Dueñas, en ul 
partido judicial de S ill iyun, ven
de con eqnnlad dos limpias cotn-
plelas para molinos harineros. E l 
i |Ue desee adquirirlas puedo d in -
¡jirso á dicho señor. 

Itup, yitlogralia dejóse ( i . lieüoudo. 


